
AVISO ADCIONAL DE SALA VIRTUAL ORDINARIA N.° 9 
 
El suscrito Magistrado de la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., en su calidad de sustanciador y 
presidiendo la Sala de Decisión, se permite comunicar a los Magistrados, doctores ÓSCAR FERNANDO YAYA PEÑA e IVÁN 
DARÍO ZULUAGA CARDONA, que en la sesión virtual que se verificará el próximo martes dieciséis (16) de marzo de dos mil 
veintiuno (2021), a la hora de las 9:00 a.m., serán sometidos a discusión y aprobación los siguientes proyectos: 
 
 

 PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DECISIÓN 

1 110013199002201800459 01 
(acción social de 
responsabilidad) 

Unión de Ópticas de 
Profesionales de la Salud Visual 
S.A.S. 

Fernando Rey Cubillos  

2 110013199002201900338 03 
(verbal – presupuestos de 
ineficacia) 

Owlo Academy LLC 
(Representada por un IDU) 

 Owlo Space S.A.S. 
 

  

*     

El presente aviso se fija en la página web de la Rama Judicial, hoy quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
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